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Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de junio del dos mil veintiuno

El secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito remitido en fecha

veinticinco de junio del año en curso, emitido por el Vocal Secretario de la Junta

Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en Zacatecas y su anexo, mediante

el cual da cumplimiento alAcuerdo de Requerimiento de fecha veinticuatro de junio

del año en curso.

En razón de ello, con fundamento en los artículos g, fracción lX y 32, fracción XIV

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito y las constancias de cuenta

SEGUNDO. Agréguense el escrito y las constancias al exped¡ente en que se actúa
para los efectos legales conducentes.

TERCERO. se tiene a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en

Zacatecas, dando cumplim¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de Requerimiento de
fecha veinticuatro de junio del presente año.

cuARTo' se deja sin efecto el apercibimiento indicado en el Acuerdo de
Requerimiento citado.

NOTIFiQUESE



Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante er

Secretario de Estudio y Cuenta Osmar Raziel án Sánchez, quien da fe
Conste.
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Guodolupe. Zocotecos. veintiocho de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo lercero, y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estqdo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Recepción y Cumplimienlo

del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes.

instructor dentro del expediente ol rubro indicodo, siendo los doce horos del

dío en que se octúo. lo suscrito Actuorio notiflco medionfe cédulo que fijo

en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio cerlificodo del ocuerdo

en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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